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Convocatorias para Concursos de Oposición Abierto

Centro de Investigaciones y 
Estudios de Género

El Centro de Investigaciones y Estudios de Género, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 9 y 11 al 17 del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM; en el Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México 
(Acuerdo reanudación COA), publicado en Gaceta UNAM el 07 
de diciembre de 2020; en el Acuerdo que modifica el similar por 
el que se actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria del 25 de marzo de 2021 
(Acuerdo FEU); en los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el Marco de la Pandemia 
de COVID-19; y de conformidad con el acuerdo del pleno del 
Consejo Técnico de Humanidades de su sexta sesión ordinaria, 
vía remota, del 08 de abril de 2021, en el que se determinó 
reanudar y habilitar los concursos de oposición abiertos a 
partir de esa fecha y en el acuerdo aprobado el 22 de abril del 
mismo año, en su séptima sesión ordinaria, vía remota, sobre la 
determinación para los concursos de oposición abiertos bajo la 
modalidad electrónica, donde las personas aspirantes deberán 
dar su consentimiento de participar, a través de la plataforma o 
sistema desarrollado para su curso, convoca a quienes reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en el concurso de oposición para ingreso o abierto, que se 
realizará de manera remota, para ocupar una plaza de Técnico 
Académico Titular “A” de Tiempo Completo, interino, en el 
área de Procesos Editoriales del Centro de Investigaciones y 
Estudios de Género, con número de registro 78998-83 y sueldo 
mensual de $19,451.36, de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 13 del Estatuto 
del Personal Académico (EPA) de la UNAM, podrán participar 
en este concurso todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro o preparación equivalente. 
b) Haber trabajado un mínimo de tres años en la materia 

o área de su especialidad.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, inciso b) del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. Consejo 
Técnico de Humanidades, en su 8ª sesión ordinaria, el 4 de 
mayo de 2023, acordó que las personas aspirantes deberán 
presentar vía remota o virtual las siguientes:

Pruebas
1. Entrega de un ensayo original e inédito de entre 15 

y 20 cuartillas sobre la edición académica de textos 
especializados en estudios de género y feminismos.

2. Acondicionamiento y preparación de un original (el cual 
supondrá el uso de herramientas de consulta impresas 
y electrónicas), con unificación de criterios a partir de 
las normas editoriales del Centro, antes de la corrección 
de estilo.

3. Corrección de estilo de ese original, en procesador de 
texto. 

4. Corrección de pruebas en galeras, con marcaje ortoti-
pográfico.

5. Revisión de la traducción de un texto del inglés al 
español.

6. Revisión de un texto traducido del español al inglés.
7. Réplica oral sobre el ensayo presentado, la cual no 

excederá de 30 minutos.
En caso de no presentar alguna de las pruebas mencionadas, 
se entenderá que la persona concursante habrá declinado su 
participación en el concurso.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas de-
berán inscribirse a través del sistema de Registro de Aspirantes 
a Concursos de Oposición (RACO), en donde se recabarán 
sus datos para notificación y se cargará la documentación 
electrónica requerida. El aspirante deberá acceder al sistema 
en https://raco.humanidades.unam.mx/ durante los 15 días 
hábiles contados a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria (desde las 9:00 horas del día de la publicación y 
hasta las 18:00 horas del décimo quinto día hábil de la publi-
cación). Con este propósito, deberá contar con los siguientes 
requerimientos técnicos:

1. Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, con 
espacio suficiente para recibir notificaciones electrónicas 
y avisos del sistema. La persona aspirante solicitará y 
aceptará en el sistema que, para el desahogo de las 
notificaciones en torno al proceso y de conformidad 
con lo establecido en el numeral Cuarto del Acuerdo 
reanudación COA y en los numerales Segundo, Sexto, 
Octavo, Noveno, Décimo y demás relativos del Acuerdo 
FEU, se utilice esta cuenta de correo electrónico. 
Asimismo, aceptará que se considera notificada desde 
el día y hora en que sea remitido el correo electrónico 
respectivo o se genere el acuse en el sistema. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico señalado para efectos de notificación; así 
como de revisarlo constantemente para enterarse de 
las notificaciones que haya recibido por parte de las 
entidades universitarias que participen en el proceso. 
Se considera notificación a toda comunicación oficial 
que la entidad académica dirija a la persona participante 
en relación con el desahogo del procedimiento del 
concurso de oposición abierto.

2. La Firma Electrónica Universitaria (FEU), temporal o 
permanente1, emitida por la UNAM. En caso de no 
contar con esta, la persona aspirante podrá solicitarla por 
medio del enlace técnico TIC de la entidad académica 
(vía el correo dtic@cieg.unam.mx). Para esto, será 
necesario que acredite debidamente su identidad2 y, 
a partir de ese momento, el tiempo de generación del 
certificado será de un día hábil. Es importante que 
la persona aspirante tome en cuenta este tiempo de 
respuesta para cumplir con las fechas establecidas en 
la presente convocatoria. La persona aspirante será 
responsable tanto de la activación del certificado digital 

1 Los participantes externos, es decir, que no forman parte de la comunidad 
universitaria, podrán tramitar la FEU temporal únicamente para participar en este 
concurso de oposición, sin que ello implique la existencia de una relación laboral 
con la UNAM o la generación de algún derecho con la Institución.
2 En el cuerpo del correo enviado a dtic@cieg.unam.mx la persona aspirante de-
berá proporcionar los siguientes datos: CURP, primer apellido, segundo apellido, 
nombre(s), número de trabajador universitario (si cuenta con este), número de 
plaza o concurso, fecha de publicación en gaceta, entidad académica en donde 
concursará. Asimismo, deberá anexar copia de identificación oficial y CURP.

https://raco.humanidades.unam.mx/
mailto:dtic@cieg.unam.mx
mailto:dtic@cieg.unam.mx
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para firmar electrónicamente en la UNAM (FEU) como 
de su uso en el marco legal y operativo establecido 
en el Acuerdo que modifica el similar por el que se 
actualiza la operación de la infraestructura tecnológica 
de la Firma Electrónica Universitaria publicado el 25 de 
marzo de 2021 (Acuerdo FEU).

3. Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

El usuario y contraseña del sistema RACO son personales, 
intransferibles y necesarios para la participación en el pre-
sente concurso, por lo que es responsabilidad de la persona 
aspirante el resguardo de esos datos; asimismo, su uso 
implica la aceptación de los términos de uso del sistema que 
incluye su utilización como autorización electrónica cuando 
sea necesario.

Documentación solicitada
Con el propósito de otorgar certeza y seguridad a toda la 
documentación solicitada, cada documento deberá subirse 
al sistema en formato PDF (tamaño máximo de 10 MB), con 
libre acceso para su lectura y escritura, es decir, sin algún 
método o sistema de seguridad provisto por el usuario o por 
el programa que genera el PDF. De esta manera, después 
de cargarlo en el sistema, cada documento podrá y deberá 
ser firmado electrónicamente por la persona aspirante. Esta 
firma agregará una cédula a cada documento e incluirá 
un identificador único (hash) y un código QR que permiten 
validar la firma electrónica. Estos elementos garantizan que 
los documentos firmados electrónicamente no puedan ser 
alterados o modificados.
Los documentos solicitados son:

1. Solicitud de ingreso al concurso.
2. Curriculum vitae (CV) actualizado (es necesario incluir 

la evidencia documental que acredite las actividades 
señaladas en el CV).

3. Probatorios académicos que acrediten los estudios, 
certificados y títulos requeridos para participar en esta 
convocatoria o, en su caso, los documentos que acre-
diten los conocimientos y experiencia equivalentes.

4. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

5. Identificación oficial (INE, pasaporte).
6. Acta de nacimiento.
7. Protesta de decir verdad en la que manifieste la au-

tenticidad de los documentos digitales enviados y la 
obligación de que presentará los originales cuando así 
lo solicite la entidad académica, misma que deberá 
estar firmada por la persona aspirante mediante su 
FEU.

8. Consentimiento informado.
9. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 

participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición, 
deberá estar firmada por la persona aspirante mediante 
su FEU.

10. Relación pormenorizada de los probatorios académi-
cos que se anexen.

11. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país.

La carta solicitud (punto 1), el curriculum vitae (punto 2) y la 
relación pormenorizada de documentos (punto 10) deberán 

llenarse en los formatos que se encuentran en la página web 
del Centro: https://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php
Los formatos para la protesta de decir verdad y el consentimiento 
informado (puntos 7 y 8), así como para la carta de confiden-
cialidad (punto 9) se encuentran dentro del sistema RACO.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si se 
comprueba la alteración o falsedad en la documentación de la 
persona ganadora del concurso, o que no acredita los requisitos 
establecidos en el Estatuto del Personal Académico para el 
nombramiento en cuestión, la UNAM podrá no formalizar la 
contratación o dar por terminada la relación laboral.
Los datos y documentación presentados en el proceso 
únicamente se ocuparán con este propósito y su tratamiento 
se hará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por 
el que se establecen los lineamientos para la protección de 
datos personales en posesión de la Universidad Nacional 
Autónoma de México, publicada en Gaceta UNAM el 25 de 
febrero de 2019.
Al concluir el proceso de firma y carga de la documentación 
requerida, el sistema le enviará a la persona aspirante un 
correo electrónico que le informará sobre la correcta firma y 
recepción de la documentación. Esto no implica la aceptación 
al concurso.
Posteriormente, el Centro de Investigaciones y Estudios de 
Género notificará a la persona aspirante, vía correo electrónico 
certificado por Sello Digital Universitario (SEDU), sobre la 
aceptación o no al concurso y, en su caso, le hará saber de 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
proceso mediante el cual se celebrarán estas.

Avisos del sistema y notificaciones oficiales
Los avisos que emita el sistema se realizarán mediante la 
cuenta de correo electrónico notificador@avisos.humani-
dades.unam.mx y, para el caso de notificaciones oficiales, 
incluido el oficio de resolución, estas se realizarán mediante 
el correo electrónico firma.tic@unam.mx, pues contarán con 
el Sello Digital Universitario que da certeza jurídica de lo 
comunicado.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el Centro de 
Investigaciones y Estudios de Género dará a conocer el resul-
tado del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido 
el término de 10 días hábiles siguientes a la fecha en que 
se envíen las notificaciones electrónicas con el resultado a 
todas las personas concursantes. Si no se interpuso recurso 
de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida. Cuando se trate de 
extranjeros, además, la entrada en vigor del nombramiento 
quedará sujeta a la autorización de actividades que expre-
samente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá, 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 26 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir, entre otras obligaciones, las señaladas en el 
artículo 27 del mismo Estatuto.

https://cieg.unam.mx/concursos-oposicion.php
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:notificador@avisos.humanidades.unam.mx
mailto:firma.tic@unam.mx
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La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.
Para cualquier duda relacionada con la presente convocatoria 
y únicamente con fines informativos, la persona interesada 
podrá ponerse en contacto con la Secretaría Académica del 
Centro de Investigaciones y Estudios de Género, de lunes 
a viernes, en el horario de 9:00 a 18:00 horas, mediante la 
cuenta de correo electrónico coa@cieg.unam.mx o al número 
telefónico 5556230037, extensión 42159.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., a 28 de septiembre de 2023

Dra. María Isabel Belausteguigoitia Rius 
Directora

***

Instituto de Investigaciones 
Estéticas

El Instituto de Investigaciones Estéticas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 38, 41, 66 al 69 y 71 al 77 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, y conforme al Acuerdo 
por el que se Determina la Reanudación de los concursos de 
oposición en la Universidad Nacional Autónoma de México, 
publicado en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y con 
estricto apego a los Lineamientos Generales vigentes para 
las Actividades Universitarias en el marco de la Pandemia de 
COVID-19, para garantizar durante todo el proceso la protección 
de la salud de todos los involucrados al concurso, convoca a las 
personas que reúnan los requisitos que se precisan en la presente 
convocatoria y en las disposiciones legales antes mencionadas, 
a participar en el concurso de oposición para ingreso o abierto 
para ocupar una plaza de Investigador, Asociado “C”, de 
Tiempo Completo, Interino, en el área de Arte Moderno, con 
número de registro 53779-94, y sueldo mensual de $ 21,882.76, 
de acuerdo con las siguientes:

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos:

a) Tener grado de maestro en Historia del Arte o estudios 
similares, o bien los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

b) Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación, en la materia o área de 
su especialidad.

c) Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso 
d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el 
H. Consejo Técnico de Humanidades en su sesión ordinaria 
celebrada el 24 de agosto de 2023, acordó que los aspirantes 
deberán presentarse a las siguientes:

Pruebas
1. Formulación de un proyecto de investigación sobre 

"Arte y ciencia en el siglo XIX", en un máximo de 20 
cuartillas (más bibliografía y anexos). El proyecto deberá 
contener: a) título; b) introducción; c) marco teórico; d) 
objetivos; e) metodología; f) metas de la investigación; 
g) duración de la investigación y productos esperados; 
h) plan de trabajo; e i) aparato crítico.

2. Presentar un ensayo original e inédito sobre "Historia 
natural y cultura visual en el siglo XIX, un estudio de 
caso latinoamericano", incluyendo aparato crítico, en 
un máximo de 20 cuartillas (más bibliografía y anexos).

3. Presentación del proyecto en 15 minutos y réplica oral.

Documentación requerida
Para participar en este concurso, los interesados deberán 
inscribirse en la Secretaría Académica ubicada en el primer piso 
del Instituto de Investigaciones Estéticas, ubicada en Circuito 
Maestro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en 
Humanidades, Zona Cultural, Ciudad Universitaria, C.P. 04510, 
Coyoacán, Cd.Mx., dentro de los 15 días hábiles contados a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, en el 
horario de 10:00 a 14:00, presentando la documentación que 
se especifica a continuación: 

I. Solicitud de inscripción en las formas oficiales, las 
cuales deberán recogerse en la Secretaría Académica 
del Instituto de Investigaciones Estéticas.

II. Curriculum vitae y una semblanza impresos y en CD.
III. Relación pormenorizada de la documentación que se 

anexe.
IV. Copia el acta de nacimiento. 
V. Copia de los documentos que acrediten la formación 

académica, los conocimientos y experiencia equiva-
lentes.

VI. Constancia que acredite la antigüedad requerida para 
la plaza correspondiente.

VII. Si se trata de extranjeros, constancia de su estancia 
legal en el país. 

VIII. Señalamiento de dirección, teléfono y correo electróni-
co para recibir notificaciones en la Ciudad de México, 
en Ciudad Universitaria.

Después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, el Instituto de Investigaciones Estéticas le hará saber 
al concursante de la aceptación de su solicitud al concurso. 
Asimismo, le notificará de las pruebas específicas que deberá 
de presentar, el lugar donde se celebrarán éstas y la fecha en 
que se realizarán dichas pruebas.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección del Instituto 
de Investigaciones Estéticas dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca, y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.

mailto:coa@cieg.unam.mx
http://Cd.Mx
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Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedará sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaría de Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55 y 57 del Estatuto del Personal Académico. Asimismo, 
deberá cumplir entre otras obligaciones, las señaladas en los 
artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Ciudad Universitaria, CdMx., 28 de septiembre de 2023

Dra. Angélica Velázquez Guadarrama
Directora

***

Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 39, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y 
que aspiren a ocupar una plaza de Profesor de Carrera 
Asociado “A” de Tiempo Completo Interino, en el Campo 
de Construcción, de la Licenciatura de Ingeniería Civil, 
de la División de Matemáticas e Ingeniería, con número de 
plaza 21476-20 y sueldo mensual $17,290.08, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 39 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener una licenciatura o grado equivalente;
b) Haber trabajado cuando menos un año en labores 

docentes o de investigación, demostrando aptitud, 
dedicación y eficiencia, y

c) Haber producido un trabajo que acredite su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-

rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
la problemática: Edificación, empleando procesos 
constructivos y materiales ecológicos que cumplan con 
los requisitos mecánicos y que garanticen la seguridad 
estructural de la misma

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
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6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 40, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables del 
Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a concurso 
de oposición para ingreso o concurso abierto a las personas que 
reúnan los requisitos señalados en la presente convocatoria y en 
el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “B” de Tiempo Completo Interino, en el 
Campo de Formación Profesional: Comunicación, Multimedia 
y Cultura, de la Licenciatura de Comunicación, de la División de 
Humanidades, con número de plaza 21368-53 y sueldo mensual 
$19,451.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un tema 

ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando menos 
con 48 horas de anticipación. El tema a desarrollar será de-
terminado por la Comisión Dictaminadora correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: Incorporación de la Perspectiva de Género 
en los contenidos de las producciones especializadas 
de los medios de comunicación

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 

dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 
1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 

de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a computadora, 
el formato está disponible en archivo Word en  https://con-
sejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una vez llenado, 
se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal en 

el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la informa-

ción referida en el curriculum, la cual debe ordenarse con-
forme a los rubros del currículum, separarse e identificarse 
con el numeral y/o denominación del rubro correspondiente 
al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 40, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca 
a concurso de oposición para ingreso o concurso abierto 
a las personas que reúnan los requisitos señalados en la 
presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren 
a ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de 
Tiempo Completo Interino, en el Campo Multidisciplinario 
Fundamental, de la Licenciatura de Derecho, de la División 
de Ciencias Jurídicas, con número de plaza 21402- 01y sueldo 
mensual $19,451.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
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este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: Justicia y Posmodernidad

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 40, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo 
Completo Interino, en el Campo Económico, de la Licenciatura 
de Arquitectura, de la División de Diseño y Edificación, con 
número de plaza 33946-03 y sueldo mensual $19,451.32, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 
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3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: Segmentación del mercado.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 

tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 40, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo 
Completo Interino, en el Campo de Matemáticas, de la Licen-
ciatura de Matemáticas Aplicadas y computación, de la División 
de Matemáticas e Ingeniería, con número de plaza 63052-00 
y sueldo mensual $19,451.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: Teoría de Representación de Álgebras en 
aplicaciones a Combinatoria y Seguridad Informática.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
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Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer 
el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definiti-
va, a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 40, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “B” de Tiempo 
Completo Interino, en el Área Procedimental, de la la 
Licenciatura de Diseño Gráfico, de la División de Diseño y 
Edificación, con número de plaza 63205-55 y sueldo mensual 
$19,451.32, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 40 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 

este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares o bien 
conocimientos y experiencia equivalentes;

b) Haber trabajado eficientemente cuando menos dos años 
en labores docentes o de investigación, en la materia 
o área de su especialidad, y

c) Haber producido trabajos que acrediten su competencia 
en la docencia o en la investigación.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
sobre la problemática:  Diseño Multimedia e Interactivo.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 
del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto.

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento 
en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás 
aplicables del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, 
convoca a concurso de oposición para ingreso o concurso 
abierto a las personas que reúnan los requisitos señalados 
en la presente convocatoria y en el referido Estatuto, y que 
aspiren a ocupar una plaza de Profesor de Carrera Asociado 
“C” de Tiempo Completo Interino, en el Campo Econó-
mico, de la Licenciatura de Relaciones Internacionales, de 
la División de Ciencias Socioeconómicas, con número de 
plaza 21334 32 y sueldo mensual $21,882.76, de acuerdo 
con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: El Comercio Internacional ante las nuevas 
tendencias de las Relaciones Internacionales

Para emitir la calificación de cada concursante, además de las 
pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta los 
criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del Estatuto 
del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
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Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el Campo de Finanzas, de la Licenciatura 
de Actuaría, de la División de Matemáticas e Ingeniería, con 
número de plaza 21337- 22 y sueldo mensual $21,882.76, de 
acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre la 
problemática: Valuación de nuevos instrumentos y su 
adaptación a los mercados actuales.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 

en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
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Completo Interino, en el Campo Político, de la Licenciatura 
de Ciencias Políticas y Administración Pública, de la División 
de Ciencias Socioeconómicas, con número de plaza 21409-11 
y sueldo mensual $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
una problemática: Funcionamiento de las Instituciones 
Políticas en México después de la alternancia.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán pre-
sentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la Facultad, 
ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, dentro de los 
15 días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria, en un horario de 10:00 a 14:00 y de 17:00 a 
19:00 horas, la documentación que se especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con fundamento en 
los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y demás aplicables 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, convoca a 
concurso de oposición para ingreso o concurso abierto a las 
personas que reúnan los requisitos señalados en la presente 
convocatoria y en el referido Estatuto, y que aspiren a ocupar 
una plaza de Profesor de Carrera Asociado “C” de Tiempo 
Completo Interino, en el Área de Investigación Aplicada, 
de la Licenciatura de Economía, de la División de Ciencias 
Socioeconómicas, con número de plaza 21479-10 y sueldo 
mensual $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, 
inciso d) y 74 del Estatuto del Personal Académico de la 
UNAM, el H. Consejo Técnico de la Facultad de Estudios 
Superiores Acatlán, en su sesión ordinaria del 15 de agosto 
de 2023, acordó que los aspirantes deberán presentarse 
a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;
4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre 
la problemática: Límites en el diseño y la evaluación 
de la Política Social desde el enfoque de la pobreza 
multidimensional. Hacia la construcción de un nuevo 
paradigma de Política Social en México.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas

Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado 
del concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el 
término de diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
se dio a conocer el mismo, si no se interpuso el recurso de 
revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución será 
definitiva después de que el Consejo Técnico conozca y, en 
su caso, ratifique la opinión razonada de la comisión especial; 
o de encontrarse ocupada la plaza concursada, una vez que 
sea emitida la resolución definitiva, a partir de la fecha de 
terminación del contrato de la persona con quien la plaza en 
cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, 
tendrá entre otros derechos, los señalados en los artículos 
6, 55, y 57 del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras 
obligaciones, las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del 
mismo Estatuto. 

***

La Facultad de Estudios Superiores Acatlán, con funda-
mento en los artículos 41, del 66 al 69 y del 71 al 77 y 
demás aplicables del Estatuto del Personal Académico de 
la UNAM, convoca a concurso de oposición para ingreso o 
concurso abierto a las personas que reúnan los requisitos 
señalados en la presente convocatoria y en el referido 
Estatuto, y que aspiren a ocupar una plaza de Profesor 
de Carrera Asociado “C” de Tiempo Completo Interino, 
en el Campo Teórico - Metodológico, de la Licenciatura 
de Relaciones Internacionales, de la División de Ciencias 
Socioeconómicas, con número de plaza 63200-78 y sueldo 
mensual $21,882.76, de acuerdo con las siguientes:

Bases:
De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Estatuto 
del Personal Académico de la UNAM, podrán participar en 
este Concurso, todas aquellas personas que satisfagan los 
siguientes requisitos: 

a) Tener grado de maestro o estudios similares, o bien 
los conocimientos y la experiencia equivalentes;

b)  Haber trabajado cuando menos tres años en labores 
docentes o de investigación en la materia o área de su 
especialidad;

c)  Haber publicado trabajos que acrediten su competencia, 
o tener el grado de doctor, o haber desempeñado sus 
labores de dirección de seminarios y tesis o impartición 
de cursos, de manera sobresaliente.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73, inciso d) 
y 74 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM, el H. 
Consejo Técnico de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, 
en su sesión ordinaria del 15 de agosto de 2023, acordó que 
los aspirantes deberán presentarse a las siguientes: 

Pruebas:
1. Crítica escrita de los programas de estudios de tres 

asignaturas, mismas que serán designadas por la 
Comisión Dictaminadora;

2. Exposición escrita de un tema del programa que lo 
definirá la Comisión Dictaminadora correspondiente, 
en un máximo de 20 cuartillas; 

3. Interrogatorio sobre la materia;

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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4. Prueba didáctica consistente en la exposición de un 
tema ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación. El tema a desa-
rrollar será determinado por la Comisión Dictaminadora 
correspondiente;

5. Formulación de un proyecto de investigación sobre una 
problemática: Tendencias y prospectiva de los debates 
teóricos en Relaciones Internacionales.

Para emitir la calificación de cada concursante, además de 
las pruebas mencionadas anteriormente se tomará en cuenta 
los criterios de evaluación establecido en el artículo 68 del 
Estatuto del Personal Académico. 
En igualdad de circunstancias, la Comisión Dictaminadora 
correspondiente, preferirá a los concursantes que se encuentren 
en los supuestos establecidos en el artículo 69 del Estatuto 
del Personal Académico. 

Documentación requerida: 
Para participar en este concurso los interesados deberán 
presentar en la Coordinación de Cuerpos Colegiados de la 
Facultad, ubicada en la Planta Alta del edificio de Gobierno, 
dentro de los 15 días hábiles contados a partir de la fecha 
de publicación de esta convocatoria, en un horario de 10:00 
a 14:00 y de 17:00 a 19:00 horas, la documentación que se 
especifica a continuación: 

1. Solicitud de inscripción al concurso, en el formato oficial 
de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán, la cual 
está disponible en: https://consejotecnico.acatlan.unam.
mx/coas.php  

2. Formato de Curriculum Institucional llenado a compu-
tadora, el formato está disponible en archivo Word en  
https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php Una 
vez llenado, se deberá firmar

3. Constancia de antigüedad académica.
4. En caso de ser extranjero, constancia de estancia legal 

en el país.
5. Copia simple de la documentación que acredite la 

información referida en el currículum, la cual debe 
ordenarse conforme a los rubros del currículum, sepa-
rarse e identificarse con el numeral y/o denominación 
del rubro correspondiente al formato de currículum.

6. Adicional un CD o USB que contenga la documentación 
digitalizada, señalada en los puntos anteriores.

Después de verificar la entrega de la documentación con 
las especificaciones contenidas en líneas superiores, la 
Coordinación de Cuerpos Colegiados, le emitirá un acuse de 
recepción. No se recibirá la documentación que no cumpla las 
especificaciones señaladas
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el 
Estatuto del Personal Académico, la Dirección de la Facultad 
de Estudios Superiores Acatlán dará a conocer el resultado del 
concurso, el cual surtirá efectos una vez transcurrido el término 
de diez días hábiles siguientes a la fecha en que se dio a conocer 
el mismo, si no se interpuso el recurso de revisión y de haberse 
interpuesto éste, la resolución será definitiva después de que 
el Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la comisión especial; o de encontrarse ocupada la 
plaza concursada, una vez que sea emitida la resolución definiti-
va, a partir de la fecha de terminación del contrato de la persona 
con quien la plaza en cuestión se encuentre comprometida.
Cuando se trate de extranjeros, además, la entrada en vigor del 
nombramiento quedara sujeta a la autorización de actividades 
que expresamente expida la Secretaria de Gobernación. 
El personal académico que resulte ganador del Concurso, tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6, 55, y 57 

del EPA. Así mismo, deberá cumplir entre otras obligaciones, 
las señaladas en los artículos 56, 60 y 61 del mismo Estatuto. 

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Santa Cruz Acatlán, Estado de México  

a 28 de septiembre de 2023

El Director 
Dr. Manuel Martínez Justo

***

Facultad de Estudios 
Superiores Aragón

PROGRAMA PARA PROMOVER LA DEFINITIVIDAD
 DEL PERSONAL ACADÉMICO DE ASIGNATURA

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 36, 48, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
Concursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en los concursos de 
oposición para ingreso o abiertos, que se realizarán vía remota, 
para ocupar el nombramiento como Profesor de Asignatura “A” 
Definitivo, en las asignaturas que se precisan a continuación:

TABLA DE ASIGNATURAS A
CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA  

INGRESO O ABIERTO COMO
PROFESOR DE ASIGNATURA “A” DEFINITIVO

COMUNICACIÓN Y 
PERIODISMO

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

ADMINISTRACIÓN 
DE EMPRESAS 
DE MEDIOS DE 

COMUNICACIÓN

1629 1

ESTILOS 
PERIODÍSTICOS Y 

LITERARIOS

1616 1

SOCIEDAD Y 
POLÍTICA DEL 

MÉXICO ACTUAL II

1216 1

DERECHO

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

DERECHO DEL 
TRABAJO I

1704 2

https://consejotecnico.acatlan.unam.mx/coas.php
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HISTORIA DEL 
DERECHO 
MEXICANO

1302 1

RELACIONES 
INTERNACIONALES

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

CONVENIOS 
INTERNACIONALES

1731 1

GEOGRAFÍA 
ECONÓMICA Y 

POLÍTICA

1416 1

INGLÉS VI 1608 1

INTRODUCCIÓN 
AL ESTUDIO DE 

LAS RELACIONES 
INTERNACIONALES

1303 1

SOCIOLOGÍA

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

EPISTEMOLOGÍA I 1110 1

METODOLOGÍA III 1507 1

TEORÍA SOCIAL III 1506 1

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener un título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso 
d) y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, 
en su sesión ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2022, 
acordó que las personas aspirantes deberán someterse a 
las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asig-

natura correspondiente en un máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema del programa de la asignatura correspondiente 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

En específico, para el desarrollo en los incisos c), d) y e) se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión remota 
a distancia, de conformidad con los “Lineamientos para la 
Videograbación de los Concursos de Oposición para ingreso 
o abiertos para ocupar las plazas de Profesor de Asignatura, 
de Carrera y de Técnicos Académicos de la FES Aragón”, 
aprobados por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria 
celebrada el 22 de agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la en-
tidad académica con la persona participante, necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/
concurso-de-asignatura

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a 
la persona aspirante en horarios laborales (entendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). 
Este medio no se considerará como una vía formal de 
notificación.

Dentro de los 15 días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico pappa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el apar-
tado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para la 
Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores de 
Asignatura “A” Definitivos de la División de las Ciencias Sociales, 
aprobada por el H. Consejo Técnico de esta Facultad, el 16 
de febrero de 2017:

1. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Copia del documento de inscripción al Programa para 

Promover la Definitividad de Profesores de Asignatura 
interinos, en su caso.

3. Identificación Oficial con Fotografía.
4. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.  
5. Acta de nacimiento.

https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura
https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura
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6. Documentos que acrediten los estudios, certificados 
y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que 
acredite su estancia legal en el país y condición 
migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
incisos 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura. La solicitud de 
inscripción al concurso, el curriculum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 8, 9, 10 y 11 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 hrs. a 18:00 hrs. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Ciencias Sociales, a través de la Secretaría Académica, 
desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx podrá solicitar a los 
y las interesados (as) la presentación de la documentación 
original correspondiente para cotejo; asimismo, después de 

verificar la entrega completa de la documentación requerida, 
la FES Aragón le notificará a la persona aspirante por correo 
electrónico, desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx la 
recepción de su solicitud al concurso y de la integración de 
su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma vía 
su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán.
La persona participante que no concluya alguna de las 
pruebas a las que debe someterse, no podrá continuar en el 
concurso y por consiguiente perderá el derecho a que se le 
asigne el nombramiento en la asignatura objeto del concurso; 
circunstancia que la Comisión Dictaminadora le comunicará 
al H. Consejo Técnico de la Facultad.
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará vía remota 
mediante las herramientas digitales destinadas para este 
fin y para la prueba didáctica se llevará a cabo en las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) de 
la UNAM, bajo la responsabilidad de la Secretaría Académica 
de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la FES Aragón, a través de la Secretaría Académica, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx 
con lo que quedarán debidamente notificados de la resolución 
del H. Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo 
modo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión 
Especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento en la 
asignatura, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien el nombramiento en cuestión se encuentre comprometido. 
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 56 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 36, 48, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación de los 
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Concursos de Oposición en la Universidad Nacional Autónoma 
de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado en Gaceta 
UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por el que se 
modifica el similar por el que se Actualiza la Operación de la 
Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica Universitaria 
(Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 25 de marzo de 
2021, convoca a las personas que reúnan los requisitos que 
se precisan en la presente convocatoria y en las disposiciones 
legales antes mencionadas, a participar en los concursos de 
oposición para ingreso o abiertos, que se realizarán vía remota, 
para ocupar el nombramiento como Profesor de Asignatura “A” 
Definitivo, en las asignaturas que se precisan a continuación:

TABLA DE ASIGNATURAS A
CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA  

INGRESO O ABIERTO COMO
 PROFESOR DE ASIGNATURA “A” DEFINITIVO

INGENIERÍA  
ELÉCTRICA  

ELECTRÓNICA 

ASIGNATURA CLAVE 
DE LA  

ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

COMUNICACIÓN 
ORAL  

Y ESCRITA

1222 1

TELECOMUNICACIO-
NES SOBRE IP

0072 1

INGENIERÍA 
INDUSTRIAL 

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

CÁLCULO DIFEREN-
CIAL E INTEGRAL

1109 1

INVESTIGACIÓN DE 
OPERACIONES II

1744 1

INGENIERÍA 
CIVIL 

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

ÁLGEBRA LINEAL 1204 1

COMPORTAMIENTO 
DE SUELOS (L)

1612 1

ESTRUCTURAS 
ISOSTÁTICAS

1412 1

MOVIMIENTO DE 
TIERRAS (L)

1716 1

ORGANIZACIÓN DE 
OBRAS

1027 1

  PLANEACIÓN 1717 1

PROBABILIDAD Y 
ESTADÍSTICA

1207 2

INGENIERÍA EN 
COMPUTACIÓN

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

ÁLGEBRA LINEAL 0062 1

ELECTRICIDAD Y 
MAGNETISMO (L)

0071 1

GESTIÓN DE REDES 
DE COMPUTADORAS 

(L)

1914 1

REDES DE COMPU-
TADORAS 1 (L)

1719 1

SISTEMAS OPERA-
TIVOS

0840 1

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener un título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2022, acordó que 
las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asig-

natura correspondiente en un máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema del programa de la asignatura correspondiente 
ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

En específico, para el desarrollo en los incisos c), d) y e) se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión remota 
a distancia, de conformidad con los “Lineamientos para la 
Videograbación de los Concursos de Oposición para ingreso 
o abiertos para ocupar plazas de Profesor de Asignatura, 
de Carrera y de Técnicos Académicos de la FES Aragón”, 
aprobados por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria 
celebrada el 22 de agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
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electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la en-
tidad académica con la persona participante, necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/
concurso-de-asignatura

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico pappa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el apar-
tado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para la 
Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores de 
Asignatura “A” Definitivos de la División de las Ciencias Físico 
Matemáticas y de las Ingenierías, aprobada por el H. Consejo 
Técnico de esta Facultad, el 16 de febrero de 2017:

1. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Copia del documento de inscripción al Programa para 

Promover la Definitividad de Profesores de Asignatura 
interinos, en su caso.

3. Identificación Oficial con Fotografía.
4. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.  
5. Acta de nacimiento.
6. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que 
acredite su estancia legal en el país y condición 
migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la 
autenticidad de los documentos digitales que se 
envíen por correo electrónico y la obligación de que 
presentará los originales cuando así lo solicite la 
entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
incisos 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura. La solicitud de 
inscripción al concurso, el currículum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 8, 9, 10 y 11 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 hrs. a 18:00 hrs. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Ciencias Físico Matemáticas y de las Ingenierías, a 
través de la Secretaría Académica, desde la cuenta pappa@
aragon.unam.mx podrá solicitar a los y las interesados(as) la 
presentación de la documentación original correspondiente 
para cotejo; asimismo, después de verificar la entrega completa 
de la documentación requerida, la FES Aragón le notificará a 
la persona aspirante por correo electrónico, desde la cuenta 
pappa@aragon.unam.mx la recepción de su solicitud al con-
curso y de la integración de su expediente. Posteriormente, le 
notificará por la misma vía su aceptación o no al concurso, y 
en su caso, le hará saber las pruebas específicas que deberá 
presentar, la fecha y el procedimiento mediante el cual se 
desahogarán.
La persona participante que no concluya alguna de las 
pruebas a las que debe someterse, no podrá continuar en el 
concurso y por consiguiente perderá el derecho a que se le 
asigne el nombramiento en la asignatura objeto del concurso; 
circunstancia que la Comisión Dictaminadora le comunicará 
al H. Consejo Técnico de la Facultad.
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En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará vía remota 
mediante las herramientas digitales destinadas para este 
fin y para la prueba didáctica se llevará a cabo en las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) de 
la UNAM, bajo la responsabilidad de la Secretaría Académica 
de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la FES Aragón, a través de la Secretaría Académica, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx 
con lo que quedarán debidamente notificados de la resolución 
del H. Consejo Técnico. 
La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una vez 
transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se enviaron las notificaciones electrónicas del mismo 
modo a todas las personas participantes, si no se interpuso el 
recurso de revisión y de haberse interpuesto éste, la resolución 
será definitiva después de que el H. Consejo Técnico conozca 
y, en su caso, ratifique la opinión razonada de la Comisión 
Especial; o de encontrarse ocupado el nombramiento en la 
asignatura, una vez que sea emitida la resolución definitiva, a 
partir de la fecha de terminación del contrato de la persona con 
quien el nombramiento en cuestión se encuentre comprometido. 
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 56 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

***

La Facultad de Estudios Superiores Aragón (FES Aragón), con 
fundamento en lo dispuesto en los artículos 35, 36, 48, 66 al 
69 y 71 al 77 del Estatuto del Personal Académico de la UNAM 
(EPA); el Acuerdo por el que se Determina la Reanudación 
de los Concursos de Oposición en la Universidad Nacional 
Autónoma de México (Acuerdo de reanudación CO), publicado 
en Gaceta UNAM el 07 de diciembre de 2020, y el Acuerdo por 
el que se modifica el similar por el que se Actualiza la Opera-
ción de la Infraestructura Tecnológica de la Firma Electrónica 
Universitaria (Acuerdo FEU), publicado en Gaceta UNAM el 
25 de marzo de 2021, convoca a las personas que reúnan 
los requisitos que se precisan en la presente convocatoria y 
en las disposiciones legales antes mencionadas, a participar 
en los concursos de oposición para ingreso o abiertos, que 
se realizarán vía remota, para ocupar el nombramiento como 
Profesor de Asignatura “A” Definitivo, en las asignaturas 
que se precisan a continuación:

TABLA DE ASIGNATURAS A
CONCURSO DE OPOSICIÓN PARA  

INGRESO O ABIERTO COMO
PROFESOR DE ASIGNATURA “A” DEFINITIVO

ARQUITECTURA 

ASIGNATURA CLAVE 
DE LA  

ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

DIBUJO  
ARQUITECTÓNICO 

III

1318 2

ELEMENTOS Y 
SISTEMAS  

CONSTRUCTIVOS II

1222 2

EVOLUCIÓN DE LA 
ARQUITECTURA III

1917 1

INSTALACIONES II 1619 2

ORGANIZACIÓN 
DEL PROCESO 

ARQUITECTÓNICO 
II

1522 2

SOCIOLOGÍA DEL 
HÁBITAT

1422 2

TÉCNICAS DE 
PRESENTACIÓN III

1418 2

DISEÑO 
 INDUSTRIAL  

ASIGNATURA CLAVE DE LA 
ASIGNATURA

NO. DE  
DEFINITIVIDADES

ERGONOMÍA 0501 1

INTRODUCCIÓN A 
LA ERGONOMÍA

0304 1

LABORATORIO DE 
MATERIALES II

0206 1

Bases
De conformidad con lo previsto en el artículo 36 del EPA, 
podrán participar en este concurso, todas aquellas personas 
que satisfagan los siguientes requisitos:

a) Tener un título superior al de bachiller en una licenciatura 
del área de la materia que se vaya a impartir.

b) Demostrar aptitud para la docencia.
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 inciso d) 
y 74 del EPA, el H. Consejo Técnico de la FES Aragón, en su 
sesión ordinaria celebrada el 19 de mayo de 2022, acordó que 
las personas aspirantes deberán someterse a las siguientes:

Pruebas
a) Crítica escrita del programa de estudios de la asignatura 

correspondiente.
b) Exposición escrita de un tema del programa de la asig-

natura correspondiente en un máximo de 20 cuartillas.
c) Exposición oral de los puntos anteriores.
d) Interrogatorio sobre la materia.
e) Prueba didáctica consistente en la exposición de un 

tema del programa de la asignatura correspondiente 
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ante un grupo de estudiantes, que se fijará cuando 
menos con 48 horas de anticipación.

En específico, para el desarrollo en los incisos c), d) y e) se 
aplicará lo conducente a la videograbación de la sesión remota 
a distancia, de conformidad con los “Lineamientos para la 
Videograbación de los Concursos de Oposición para ingreso 
o abiertos para ocupar plazas de Profesor de Asignatura, 
de Carrera y de Técnicos Académicos de la FES Aragón”, 
aprobados por el H. Consejo Técnico en la sesión ordinaria 
celebrada el 22 de agosto de 2019.

Requisitos técnicos y de participación
Para participar en este concurso, las personas interesadas 
deberán contar con los siguientes requerimientos técnicos:

a) Una cuenta de correo electrónico personal y vigente, 
con espacio de almacenamiento suficiente para emitir y 
recibir notificaciones electrónicas. En caso de no contar 
con correo electrónico puede solicitar a la DGTIC que le 
genere uno de carácter provisional para participar en el 
concurso. La persona aspirante acepta el uso del correo 
electrónico proporcionado para recibir notificaciones 
en todo el procedimiento de desahogo del concurso 
de oposición, de conformidad con lo establecido en el 
numeral Cuarto del Acuerdo de reanudación CO y en los 
numerales Segundo, Tercero, Séptimo, Décimo Cuarto 
y Décimo Quinto del Acuerdo FEU. Asimismo, aceptará 
que se considerará notificada desde el día y hora en 
que sea remitido el correo electrónico respectivo. La 
persona aspirante será responsable del uso del correo 
electrónico que expresamente señaló para efectos 
de notificación o de aquel que le proporcionó DGTIC, 
así como de revisarlo constantemente para enterarse 
de las notificaciones que haya recibido. Se considera 
notificación toda comunicación oficial que realice la en-
tidad académica con la persona participante, necesaria 
para el desahogo del procedimiento del concurso de 
oposición abierto. 

b) Un certificado de Firma Electrónica Universitaria 
temporal o permanente, emitido por la UNAM. La 
persona aspirante será responsable tanto de la acti-
vación de su certificado como de su uso en el marco 
legal y operativo establecido en el acuerdo FEU. Los 
participantes externos, es decir, que no forman parte 
de la comunidad universitaria, podrán tramitar la FEU 
temporal únicamente para participar en este concurso 
de oposición, sin que ello implique la existencia de 
relación laboral con la UNAM o la generación de algún 
derecho con la Institución.

 Las instrucciones para obtener la FEU están disponibles 
en el sitio https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/
concurso-de-asignatura

c) Un número telefónico en el que se pueda localizar a la 
persona aspirante en horarios laborales (entendido de las 
10:00 a las 18:00 horas de lunes a viernes). Este medio 
no se considerará como una vía formal de notificación.

Dentro de los 15 días hábiles, contados a partir de la publica-
ción de la presente Convocatoria, las personas interesadas 
deberán enviar al correo electrónico pappa@aragon.unam.mx 
en formato único de PDF la documentación que se especifica 
a continuación, de acuerdo con el orden indicado en el apar-
tado “Ponderación Curricular” de la Tabla de Valores para la 
Evaluación de Concursos de Oposición para Profesores de 
Asignatura “A” Definitivos de la División de las Humanidades 
y de las Artes, aprobada por el H. Consejo Técnico de esta 
Facultad, el 16 de febrero de 2017:

1. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Copia del documento de inscripción al Programa para 

Promover la Definitividad de Profesores de Asignatura 
interinos, en su caso.

3. Identificación Oficial con Fotografía.
4. Curriculum vitae actualizado y documentación probatoria 

correspondiente.  
5. Acta de nacimiento.
6. Documentos que acrediten los estudios, certificados 

y títulos requeridos o, en su caso, de los documentos 
que acrediten los conocimientos y la experiencia 
equivalentes.

7. Si se trata de personas extranjeras, constancia que 
acredite su estancia legal en el país y condición 
migratoria.

8. Carta de aceptación para recibir notificaciones vía correo 
electrónico, por la que la persona participante autoriza 
la práctica de notificaciones electrónicas y proporciona 
una dirección de correo electrónico para dicho fin.

9. Protesta de decir verdad en la que manifieste la auten-
ticidad de los documentos digitales que se envíen por 
correo electrónico y la obligación de que presentará los 
originales cuando así lo solicite la entidad académica.

10. Carta de confidencialidad mediante la cual la persona 
participante se obliga a no grabar ni divulgar, por 
cualquier medio, el contenido e interacciones del 
desahogo de las pruebas en el concurso de oposición 
y autoriza que las sesiones virtuales que se tengan 
para el desahogo de este sean grabadas.

11. Carta responsiva en la que manifieste que ha leído toda 
la Convocatoria y que conoce y acepta cada una de las 
bases de la misma, y

12. Relación pormenorizada de la documentación que se 
anexe.

Los formatos oficiales de los documentos mencionados en los 
incisos 1, 8, 9, 10 y 11 se encuentran en https://www.aragon.
unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura. La solicitud de 
inscripción al concurso, el currículum vitae y los documentos 
señalados en los incisos 8, 9, 10 y 11 deberán ser suscritos 
con la FEU de la persona participante.
La documentación referida podrá enviarse en un horario de 
9:00 hrs. a 18:00 hrs. La persona aspirante será la responsable 
de garantizar la legibilidad de la documentación enviada. Se 
recomienda enviar con anticipación su documentación a efecto 
de prevenir algún incidente en su remisión.
La UNAM verificará la autenticidad de la documentación pre-
sentada por las personas participantes, en cualquier momento 
del procedimiento del concurso de oposición, por lo que se 
reserva el derecho de cancelar la participación de cualquier 
persona que presente documentación apócrifa o alterada y de 
consignarla ante las autoridades competentes. Asimismo, si 
se comprueba la alteración o falsedad en la documentación 
de la persona ganadora del concurso, o que no acredita los 
requisitos establecidos en el EPA para el nombramiento en 
cuestión, la UNAM podrá no formalizar la contratación o dar 
por terminada la relación laboral. 
Los datos y documentación presentados para el presente 
proceso, únicamente se ocuparán con este propósito y su 
tratamiento se hará de conformidad con lo dispuesto en el 
Acuerdo por el que se establecen los Lineamientos para la 
Protección de Datos Personales en Posesión de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, publicado en Gaceta UNAM 
el 25 de febrero de 2019.
Es importante señalar que la Comisión Dictaminadora del Área 
de las Humanidades y de las Artes, a través de la Secretaría 

https://www.aragon.unam.mx/fes-aragon/#!/concurso-de-asignatura
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Académica, desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx podrá 
solicitar a los y las interesados (as) la presentación de la 
documentación original correspondiente para cotejo; asimismo, 
después de verificar la entrega completa de la documentación 
requerida, la FES Aragón le notificará a la persona aspirante 
por correo electrónico, desde la cuenta pappa@aragon.unam.
mx la recepción de su solicitud al concurso y de la integración 
de su expediente. Posteriormente, le notificará por la misma 
vía su aceptación o no al concurso, y en su caso, le hará saber 
las pruebas específicas que deberá presentar, la fecha y el 
procedimiento mediante el cual se desahogarán.
La persona participante que no concluya alguna de las 
pruebas a las que debe someterse, no podrá continuar en el 
concurso y por consiguiente perderá el derecho a que se le 
asigne el nombramiento en la asignatura objeto del concurso; 
circunstancia que la Comisión Dictaminadora le comunicará 
al H. Consejo Técnico de la Facultad.
En razón de la situación que acontece a nivel mundial ocasiona-
da por el virus SARS-CoV2 (COVID 19), todo el procedimiento 
que involucra la presente convocatoria se realizará vía remota 
mediante las herramientas digitales destinadas para este 
fin y para la prueba didáctica se llevará a cabo en las salas 
virtuales administradas por la Dirección General de Cómputo 
y de Tecnologías de Información y Comunicación (DGTIC) de 
la UNAM, bajo la responsabilidad de la Secretaría Académica 
de la Facultad.
Una vez concluidos los procedimientos establecidos en el EPA, 
la FES Aragón, a través de la Secretaría Académica, dará a 
conocer el resultado del concurso a las personas participantes, 
vía correo electrónico desde la cuenta pappa@aragon.unam.mx 
con lo que quedarán debidamente notificados de la resolución 
del H. Consejo Técnico.

La resolución del concurso de oposición surtirá efecto una 
vez transcurrido el término de diez días hábiles siguientes a 
la fecha en que se enviaron las notificaciones electrónicas 
del mismo modo a todas las personas participantes, si no 
se interpuso el recurso de revisión y de haberse interpuesto 
éste, la resolución será definitiva después de que el H. 
Consejo Técnico conozca y, en su caso, ratifique la opinión 
razonada de la Comisión Especial; o de encontrarse ocupado 
el nombramiento en la asignatura, una vez que sea emitida 
la resolución definitiva, a partir de la fecha de terminación 
del contrato de la persona con quien el nombramiento en 
cuestión se encuentre comprometido. 
Además, cuando se trate de personas extranjeras, el inicio de 
la vigencia del nombramiento quedará sujeta a la autorización 
de actividades que expresamente expida la Secretaría de 
Gobernación.
El personal académico que resulte ganador del concurso tendrá 
entre otros derechos, los señalados en los artículos 6 y 55 
del Estatuto del Personal Académico de la UNAM. Asimismo, 
deberá cumplir las obligaciones señaladas en el artículo 56 
del mismo Estatuto.
La participación de las personas interesadas en la presente 
convocatoria implica la aceptación de todas y cada una de 
sus bases.

“POR MI RAZA HABLARÁ EL ESPÍRITU”
Nezahualcóyotl, Estado de México  

a 28 de septiembre de 2023

El Director
M. en I. Fernando Macedo Chagolla
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Síntesis de la sentencia dictada dentro del Recurso de Revisión 780/2022,
derivado del Juicio de Amparo 130/2022

ANTECEDENTES

En dos mil veintiuno una persona integrante del alumnado de la Facultad de Estudios Superiores Acatlán (FES Acatlán) de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), formalizó una queja por posibles actos de violencia de género cometidos 
por otra persona integrante de la comunidad universitaria.

Derivado de lo anterior, la autoridad universitaria determinó sancionar a la persona señalada con seis meses de suspensión y 
remitir el asunto al Tribunal Universitario, instancia en la que se confirmó la determinación de la autoridad.

Inconforme con ello, la persona sancionada impugnó la resolución dictada por el Tribunal Universitario ante la Comisión de Honor.

El veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, la Comisión de Honor confirmó la sanción. 

Insatisfecha, la persona sancionada, presentó demanda de amparo indirecto contra la determinación de la Comisión de Honor. 
El Juzgado de Distrito concedió la protección constitucional a la parte quejosa con los siguientes efectos:

• Dejar insubsistente la resolución de la Comisión de Honor.
• Reponer el procedimiento disciplinario a partir de la primera comparecencia ante la autoridad universitaria, con el fin de 

respetar la garantía de adecuada defensa de la persona quejosa. 

La UNAM disconforme con la determinación del Juzgado de Distrito, interpuso recurso de revisión.

El 29 de junio de 2023, el Tribunal Colegiado de Circuito (TCC) resolvió el recurso de revisión, en los siguientes términos:

RESOLUCIÓN 780/2022
I. AGRAVIOS

Respecto de los agravios hechos valer por la Comisión de Honor por conducto de su representante, el Tribunal Colegiado precisó:  

a. Primer agravio. La sentencia del Juez de Distrito inobservó los principios de congruencia y exhaustividad.

La UNAM precisó que el Juzgado de Distrito concedió el amparo pronunciándose sobre una diligencia dentro del procedimiento, 
cuestión que no fue formulada por la parte quejosa como un concepto de violación, por lo que el Juzgado introdujo y estudió 
cuestiones ajenas a la litis. 

Con relación a este agravio, el TCC resolvió que era infundado aun cuando el motivo del disenso no esté expuesto formalmente 
en el apartado relativo a los conceptos de violación, en tanto que no significa que materialmente no esté propuesto, por tanto si 
las personas juzgadoras, derivado del escrito interpuesto o de las pruebas que lo acompañan, advierten razonamientos en los 
que se hace notar que el acto es lesivo a los derechos fundamentales de la persona promovente, tienen el deber de analizarlo. 

b. Segundo Agravio. La sentencia del Juzgado de Distrito no cuenta con los elementos que debe contener de conformidad 
con los artículos 74 y 107 de la Ley de Amparo.

La UNAM señaló que el Juzgado de Distrito dejó de realizar un análisis exhaustivo del informe justificado y de las pruebas 
ofrecidas.

Al respecto del segundo agravio el TCC señaló que era infundado e inoperante, toda vez que la regla general es que no existe 
obligación para las personas Juzgadoras de Distrito de pronunciarse en su sentencia, necesariamente y de manera expresa, en 
torno a cada una de las argumentaciones que se contengan en el informe justificado que rindan las autoridades responsables 
con excepción de que se impugne un acto materialmente administrativo de conformidad con el artículo 107 último párrafo 
de la Ley de Amparo, lo que no ocurre con el acto reclamado, el cual no tiene naturaleza  “materialmente administrativa” ya 
que derivó de un procedimiento administrativo seguido en forma de juicio contra el quejoso y no de un acto emitido de forma 
unilateral por un órgano de la administración pública en la que no tiene intervención la persona gobernada.

Asimismo, en lo relativo a las pruebas, fue considerado inoperante, ya que, de conformidad con lo señalado por el TCC, el 
Juzgado de Distrito tomó su determinación en razón del análisis de los medios probatorios integrados al informe justificado. 
Aunado a que la autoridad responsable, omitió señalar las pruebas que no se valoraron por parte del Juez de Distrito. 
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c. Tercer agravio. Dejar insubsistente la resolución de la Comisión de Honor genera perjuicio a la persona tercera interesada 
y otras en su derecho a una vida libre de violencia.

La UNAM señaló que al dejar insubsistente la resolución dictada por la autoridad responsable, genera un perjuicio a la persona 
tercera interesada y a otras personas que tienen derecho a una vida libre de violencia, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 3º, 4º, literal b, 5 y 7, de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer “Convención Belém do Pará”. Por lo que la decisión tomada por el Juez de Distrito tendría como consecuencia dejar sin 
efecto una medida encaminada a proteger y a tutelar los derechos de una mujer. 

Sobre este último agravio, el TCC lo declaró fundado, con base principalmente en dos consideraciones: 

1. Las relativas a la violencia de género y procedimientos universitarios

a. Es indispensable, al momento de resolver, buscar un equilibrio que salvaguarde los derechos humanos tanto de quienes 
acuden al juicio constitucional, como también de las personas que, perteneciendo a un grupo especialmente vulnerable, 
podrían resultar afectadas con dicha decisión, como víctimas ya sea directas o indirectas. […] 

b. […] el referido artículo 4º, reconoce la igualdad entre mujeres y hombres como una prerrogativa a favor de todas las per-
sonas. Este derecho constituye la base para una sociedad más justa y equitativa e implica, una obligación para el Estado 
de llevar a cabo las medidas necesarias para que, tanto hombres como mujeres puedan participar efectivamente en los 
procedimientos, en igualdad de condiciones.

c. El A quo inobservó la obligación de las y los jueces de juzgar con perspectiva de género, que puede resumirse en su deber 
de impartir justicia sobre la base del reconocimiento de la particular situación de desventaja en la cual históricamente se han 
encontrado las mujeres -pero que no necesariamente está presente en cada caso-, como consecuencia de la construcción 
que socioculturalmente se ha desarrollado en torno a la posición y al rol que debieran asumir, como un corolario inevitable 
de su sexo.

d. El hecho de que se trate de un procedimiento iniciado por hechos de “acoso” y “violencia género”, en perjuicio de alumnas, de 
manera digital, dentro de un plantel educativo, como es la FES Acatlán, exige que se visualicen también las consecuencias 
y alcances de la decisión, pues a ellas también impactará la determinación que al respecto se tome, de modo que existe una 
obligación de exponer una justificación robusta, ya que dichas personas pertenecen a una de las categorías sospechosas 
a que hace alusión el párrafo último, del artículo 1º, de la Constitución.

e. La violencia contra las mujeres puede tener los siguientes efectos: depresión, baja autoestima, inseguridad, aislamiento, 
vivir con miedo, pérdida de sentido de la vida, tristeza, sentimiento de vergüenza de lo que les ocurrió y culpa, dificultad 
para comunicarse con otras personas, y tienden a guardar silencio sobre los hechos ocurridos, así como presentar estrés 
postraumático, cuestiones que afectan los derechos de las mujeres y todos los ámbitos de su vida.  

f. La violencia contra la mujer, debido a su género, puede desarrollarse en múltiples espacios, como es el educativo, como 
resultado de acciones u omisiones entre personas de la comunidad escolar, como puede ser el alumnado, así como me-
diante el uso de tecnologías de la información, puesto que el vínculo se establece a partir de la relación entre las personas 
involucradas, como son las redes sociales, servicios de mensajería instantánea, correo electrónico, sitios y páginas web, 
y cualquier otro servicio de programas o sistemas computacionales.

g. […] La Ley General de Educación Superior establece la obligación para las instituciones de educación superior de contar 
con protocolos de atención, instancias y personal capacitado para la prevención, atención y sanción de la violencia de 
género entre sus integrantes, a fin de coadyuvar, desde sus ámbitos de competencia, con su eliminación. 

h. […] la universidad no es ajena a las obligaciones estatales para la eliminación de la violencia por razones de género, 
pues ha asumido con responsabilidad establecer diversas acciones con este objetivo, entre las que se encuentran las 
siguientes: 

1. Se publicó el Acuerdo por el que se establecen “Políticas Institucionales para la Prevención, Atención, Sanción y 
Erradicación de Casos de Violencia de Género en la Universidad Nacional Autónoma de México”, en 2016.

2. Se publicó la primera versión del “Protocolo para la Atención integral de Casos de Violencia de Género en la Universidad 
Nacional Autónoma de México”, en 2016.

3. Se actualizó el “Protocolo para la Atención integral de Casos de Violencia de Género en la Universidad Nacional Autónoma 
de México”, en 2019.  

4. Se modificó el artículo 95 del Estatuto General, para establecer que la violencia de género es “causa grave de respon-
sabilidad” entre las personas integrantes de la comunidad universitaria, en 2020.

5. Se creó la Coordinación para la Igualdad de Género en la Universidad Nacional Autónoma de México, en 2020. 
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6. En 2020, la Defensoría de los Derechos Universitarios se convirtió en la Defensoría de los Derechos Universitarios, 
Igualdad y Atención de la Violencia de Género, con el objeto de constituir una oficina especializada para recibir y atender 
casos de violencia de género. 

7. Se actualizó el “Documento Básico para el Fortalecimiento de la Política Institucional de Género de la UNAM”, cuyo 
objetivo general consistió en promover la igualdad entre mujeres, hombres y personas con diversidades sexo-genéricas 
en la universidad, en 2021.

8. En 2022, se publicó la segunda versión actualizada del “Protocolo para la atención integral de casos de violencia por 
razones de género en la Universidad Nacional Autónoma de México”. 

9. En 2022, se presentó el material de apoyo elaborado por la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Edu-
cativa y Educación a Distancia (CUAIEED), a través de la Subdirección de Planes y Programas de Estudio (SPPE), 
y la Coordinación para la Igualdad de Género en la UNAM (CIGU), intitulado “Cómo incorporar la perspectiva de 
género (PEG) en los planes y programas de estudio de la UNAM, pautas para bachillerato, licenciatura y posgrado”, 
como un recurso de apoyo institucional con el propósito de asesorar y acompañar a las entidades universitarias en 
el proceso de incorporación de la perspectiva de género en el currículo de la educación media superior y superior de 
la UNAM, en la atención de la demanda de transversalidad de la perspectiva de género en las funciones sustantivas 
de la universidad.

(En la UNAM) existen dos tipos de procedimientos que pueden sustanciarse respecto de conflictos por violencia de 
género, suscitados entre el alumnado, a saber: a) formal: procedimiento de corte retributivo, inquisitivo o tradicional, y b) 
alternativo: forma alternativa de solucionar los conflictos, incorporado a la normatividad universitaria a partir del año de 
dos mil dieciséis.

Procedimiento formal 

El procedimiento formal se sustancia ante el Tribunal Universitario, mismo que solo podrá conocer de las faltas a la legislación 
universitaria presuntamente cometidas por personal académico y alumnado. Este procedimiento comienza con la remisión 
del asunto que realizan las autoridades universitarias, que consta en un escrito a través del cual se exponen los hechos y las 
pruebas que los apoyan. 

La remisión deberá ser entregada al Tribunal dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se tenga conocimiento de la 
probable infracción, a excepción de los supuestos en los que se sancione con suspensión o expulsión provisionales, para lo 
cual deberán entregarla en un plazo máximo de tres días desde la notificación de la misma. 

El Tribunal Universitario una vez que reciba la remisión, de ser procedente, acordará su admisión y convocará a las partes para 
el desahogo de su derecho de audiencia, en caso de que no se presenten a esta diligencia, se desahogará con los elementos 
que obren en los autos. Posterior a la valoración del Tribunal, se notificará de la determinación a las partes.

Las resoluciones dictadas por el Tribunal Universitario, en caso de ser solicitado por alguna de las partes del procedimiento, 
pueden ser revisadas por la Comisión de Honor, para lo cual tendrán un plazo de 5 días hábiles después de su notificación. 
La Comisión de Honor podrá modificar, revocar o confirmar la determinación del Tribunal Universitario.

Procedimiento alternativo 

Es importante precisar la diferencia entre denuncia y queja, misma que se señala dentro de los Lineamientos Generales para 
la Igualdad de Género en la UNAM:

• Denuncia: dar a conocer a la autoridad competente la comisión de un delito; 
• Queja: manifestación a través de la cual los integrantes de la comunidad universitaria o público en general hacen del 

conocimiento de las instancias universitarias una falta relativa a acoso sexual o laboral, así como hostigamiento, violencia 
de género o discriminación; 

El Estatuto de la Defensoría de los Derechos Universitarios, Igualdad y Atención de la Violencia de Género (Defensoría) y 
el Protocolo para la Atención Integral de Casos de Violencia por Razones de Género en la UNAM regulan el procedimiento 
alternativo y el acompañamiento en el procedimiento formal. Las personas integrantes de la comunidad universitaria, que 
consideren que han sido afectadas por hechos de violencia de género o discriminación, podrán acudir a presentar una queja 
ante la Defensoría. 

La Defensoría puede actuar a petición de parte o de oficio, cuando tenga conocimiento de posibles hechos que sean de su 
competencia. El procedimiento ante la Defensoría se lleva a cabo de la siguiente manera:
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1. Primer contacto y orientación: se brindan medidas de contención a través de apoyo psicológico, médico y jurídico a 
la persona en posible situación de violencia; se explicarán las probables alternativas de solución y se referirá a las 
instancias que correspondan. Si la persona desea continuar con la queja, se prosigue a la siguiente etapa.

2. Evaluación de la queja: en la presente etapa, en caso de que la queja haya sido presentada por una persona ajena a 
la afectada, la Defensoría se contactaría con la probable víctima para que, de ser su deseo, ratifique la queja y se le 
expongan las posibles rutas de solución, y la persona una vez cuente con toda la información, opte por la que desee. 

 Posteriormente, se analiza si existe o no la posibilidad de seguir un procedimiento alternativo con un enfoque restaurativo. 
 Sin embargo, para estar en posibilidad de optar por un mecanismo alternativo de solución de conflictos, el tipo de 

violencia cometida no debe ubicarse en los siguientes supuestos: 
a. si existió violencia física;
b. si se trató de aproximaciones sexuales con personas infantes;
c. si problemas similares se han presentado antes con la persona acusada de ejercer la violencia;
d. cuando vayan en escala los incidentes;
e. si se trata de hechos que podrían configurar delitos que se persigan de oficio;
f. si de una valoración psicológica, la integridad de la víctima podría tener un efecto negativo o riesgo para ésta; […]
g. no existe posibilidad de participar en el diálogo respetuoso y constructivo. 

Con base en lo anterior se determina si es factible o no realizar un procedimiento alternativo y se informa a la persona víctima 
de los tipos de procedimientos para que opte el que desee, en caso de elegir el alternativo se dejan a salvo sus derechos o con 
independencia de ello puede llevar a cabo ambos procedimientos simultáneamente. Se debe resaltar que para que se pueda 
llevar a cabo un procedimiento alternativo, es necesario contar con el consentimiento de ambas partes. 

3. Seguimiento de las sanciones y acuerdos derivados de un procedimiento alternativo con enfoque restaurativo: se 
verificará la eficacia de las sanciones y medidas adoptadas, para evitar reincidencia, minimizar el impacto de los hechos 
ocurridos, restaurar un ambiente sano y seguro, así como prevenir otros actos de violencia o la revictimización. 

 […] La justicia restaurativa ofrece un modelo alternativo a la justicia retributiva tradicional, permitiendo que personas víctimas 
y presuntas ofensoras participen voluntaria y activamente en la resolución dialogada de las consecuencias del hecho, con la 
ayuda de una persona tercera e independiente que ayuda con el diálogo.

2. Las relativas a los Principios rectores al debido proceso o debida diligencia e información adecuada

 El derecho al debido proceso o debida diligencia refiere el conjunto de requisitos que deben observarse en las instancias 
procesales, con la finalidad de que las personas estén en condiciones de defender adecuadamente sus derechos […]. 

 
 El debido proceso se compone de diversos requisitos que deben observarse en todas las instancias procesales con la 

finalidad de que éste pueda materializarse y efectivizarse en beneficio de las y los justiciables, reflejándose en:
i. Un acceso a la justicia solo formal, sino que reconozca y resuelve los factores de desigualdad real de las personas 

justiciables.
ii. El desarrollo de un juicio justo.
iii. La resolución de las controversias de forma tal que la decisión adoptada se acerque al mayor nivel de corrección 

del derecho, es decir que se asegure su solución justa.
 El Protocolo para la atención de casos de violencia de género en la UNAM (primera versión), señalaba que la debida 

diligencia “implica la prevención razonable, la investigación exhaustiva, la sanción proporcional y la reparación suficiente. 
La actuación con debida diligencia es una obligación de las autoridades en tanto que las conductas constitutivas de 
violencia de género vulneran la dignidad e integridad de quienes la padecen.”

 Asimismo, la Primera Sala del Alto Tribunal del país […] indicó que la Corte Interamericana de Derechos destacó que, 
en los casos de violencia contra las mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas integrales para cumplir 
con la debida diligencia. Estas medidas incluyen: 
a) Un adecuado marco jurídico de protección, 
b) Una aplicación efectiva de éste; y 
c) Políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias, de manera que, incumplir con esa 

obligación desde los órganos investigadores y las y los impartidores de justicia, puede condicionar el acceso a la 
justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular.

 Por su parte, otro derecho esencial dentro de los procedimientos es el derecho a la información adecuada dentro de los 
procedimientos, busca que las partes comprenda a cabalidad éstos, sus alcances, sus consecuencias, así como los 
derechos y obligaciones que de ellos emanan. En el caso de las personas víctimas se les debe informar la asistencia 
jurídica, médica y psicológica a que tienen derecho, los riesgos, ventajas y desventajas de los procedimientos, así como 
un posible resultado y su intervención dentro de los mismos, y en el caso de las personas señaladas como probables 
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responsables tienen derecho a ser informados que pueden contar con la representación de una persona que ejerza el 
derecho, de la evolución de sus procedimientos y de su situación jurídica.

 
 Así también, el Protocolo de 2016 refería, en cuanto a la información adecuada que “el procedimiento de queja y sus 

resultados deben ser claramente explicados a las personas involucradas. Durante todo el procedimiento de queja se 
les mantendrá informados sobre los razonamientos detrás de las decisiones”.

PUNTOS RESOLUTIVOS

En razón de lo anterior, el TCC impuso las siguientes medidas para esta Universidad:

1. […] diseñe , o bien, se concluya –en caso de ya haberse iniciado- un plan en el que se incorpore en el currículo educativo 
obligatorio la perspectiva de género (PEG) en todos sus programas, licenciaturas y posgrados conforme al material de 
apoyo elaborado por la Coordinación de Universidad Abierta, Innovación Educativa y Educación a Distancia (CUAIEED), 
a través de la Subdirección de Planes y Programas de Estudio (SPPE), y la Coordinación para la Igualdad de Género 
en la UNAM (CIGU), intitulado “Cómo incorporar la perspectiva de género (PEG) en los planes y programas de estudio 
de la UNAM, pautas para bachillerato, licenciatura y posgrado”[…]

2. […] en el semestre 2025-1, tendrá que implementarse el plan en el que incorpore en el currículo educativo obligatorio 
la perspectiva de género (PEG) en todos sus programas, licenciaturas y posgrados de la FES Acatlán.

3. […] diseñar un plan, a través del cual de manera constante se capacite al personal de la Defensoría de los Derechos 
Universitarios, Igualdad y Atención de Violencia de Género, […] el tribunal universitario y el consejo de honor (Sic.) de 
la universidad, en materia de procedimientos de queja relacionados con violencia de género […]

4. […] rendir un informe al juez de distrito en el que evidencie la ejecución del plan de capacitación a los órganos referidos 
[…]

5. Dejar sin efectos la resolución reclamada y la originalmente recurrida –que emitió el tribunal universitario-, incluyendo 
todo lo actuado hasta la presentación de la aludida queja, prescindiendo de reiniciar procedimiento alguno […]

6. […] con la anuencia y colaboración del alumno […] elaborar un plan en el que pueda recuperar el semestre 2021-2 […] y 
cursar mediante algún mecanismo el diverso 2022-1 […] de subsistir la voluntad de este último, debidamente asentada, 
recibir apoyo médico o psicológico por el tiempo que las o los especialistas determinen necesario (deberá remitir de 
manera mensual al juzgado los informes […])

7. […] gestionar y acreditar la ejecución de acciones necesarias, para que […] se incorpore, de manera gratuita, a algún 
programa o diplomado que sobre la materia imparta la UNAM […] invitar a la alumna […], y a las que eventualmente 
pudieron estimarse afectadas con los hechos denunciados, se matriculen sin costo a un programa afín […]

8. […] requerir a las antes referidas para que manifiesten si es su deseo recibir algún apoyo psicológico […]
9. […] durante los semestres 2024-1 y 2024-2, deberá elaborar y ejecutar una campaña en la que se explique en qué 

consiste la violencia de género; qué tipos de violencia de género existen –incluyendo la digital-; refieran ejemplos de 
violencia de género entre alumnado, personal académico y administrativo; el derecho que tienen las víctimas de denunciar 
actos de violencia de género, así como las instancias y procedimientos que resulten procedentes […]

10. […] gestionar y acreditar la publicación en la “Gaceta Universitaria” una síntesis de esta sentencia, en versión pública, 
sin datos personales, con el propósito de que sean conocidos los protocolos que han de observarse para la atención 
de casos de violencia de género […]

11. […]deberá reconocerse la responsabilidad de la UNAM, de que ante la indebida sustanciación del procedimiento disci-
plinario se generaron diversas violaciones de derechos humanos […] consistentes en la adecuada defensa, el acceso 
a la información, debido proceso, y el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia […].

[…] es importante aclarar que esta ejecutoria no juzgó los hechos ni valoró los datos de prueba para determinar la existencia 
o no de una responsabilidad disciplinaria […]

La Universidad Nacional Autónoma de México informa que está dando debido cumplimiento a las medidas previstas 
en la sentencia, las cuales se informarán al Juzgado de Distrito competente.


